
o 
1 

OGAIPO 
'  ., "'� {•. , , ,\ • • •  ,  r  ·-�•-" > " .,•,y•r.,.-,'' ;,"'' .,, 

, ",,,, ,_,,,, . Jl,n.,,,c,,,,,, ele �-"'-', , , ..,

!« ' - �  t,,.,,,,J, ,., ,;y,),,).,�"'" 

'll [%7) 5Vi 17 'lO I Sl<; 13 �l m 
1Nr01[1.800G0437 .. 7 � 

Q OCAIP O;,xuc� 1 0 �i,OC,\i;> O"ic,ca � 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS . .  
Recurso de Revisión: 1 R.R.A.I.0241 /2022/SICOM 

Sujeto ObFgado: 
! Secretaría Ejecutiva del Sistema 
1 Estatal de Combate a la Corruoción. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha treinta de mayo del dos mil veintidós, se recibió en el correo 

electrónico de la Oficialía de Partes de este Órgano Garante, las manifestaciones 

vertidas por la parte Recurrente dentro del presente Recurso de Revisión, las cuales 

versan como s;gue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

'. .. EL QUE SUSCRIBE, RECURRENTE ALEJANDRO S,4LIIADOR CRUZ Pllv1ENTEL. HAGO 
SABER QUE EL SUJETO OBUGADO, SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTA TAL DE 
COMBA TE A LA CORRUPCIÓN, NO HA DADO RESPUESTA AL RECURSO DE REI/ISJÓN 
R.R.A.L 241/2022/SJCOM CONFORME AL P!.AZO ESTASLE3DO EN l4 RESOLUCIÓN ... " 
(SIC) 

Con fecha catorce de junio del dos mil veintidós, se recibió en la oficialía de 

partes de este Órgano Garante, el oficio número SESECC/CNRPP/UT/0199/2022 de 

fecha trece de junio del año en curso, signado por la ciudadana María de Jesús García 

Estrada, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Combate a la Corrupción; mediante el cual, 

remite la respuesta emitida, en cumplimiento a la resolución de fecha doce de mayo 

del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Ahora bien, se tiene que, al emitir el Sujeto Obligado, la respuesta formulada en 

cumplimiento a la resolución que nos ocupa, aun cuando fue de manera 

extemporánea, en términos del artículo 197 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, es procedente dar vista a la parte recurrente, con la 

respuesta emitida por el Sujeto Obi igado, Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción, para que manifieste lo que a su derecho convenga. - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 del Reglamento del Recurso 

de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el cuatro de junio del dos mil veintidós; 

se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente en que se actúa, las 

manifestaciones realizadas por la parte Recurrente, así como el oficio número 

Página 1 de 3 

é 

o 
" 

$
u 

2 

" o 

z 

o 
e• 

s 

O- d 
o 

E
<

§ 
z

e

" " o 

o 
•7

< 



AlmO'ndr<1� 122, Colonl::t l�ofom1.i, ¡p:,¡¡ 
o�x�,:;� d,;, Ju:orc�. oox .. C.P. r,BO!>O U 

i! 
O OGAIP Ü/J�1)<:t., 1 0  ¡¡;!JOGAIP�O,w,,c,, � 

07 [951151511')01515 23 21 
INFOT(L 800 0043247 

SESECC/CNRPP/UT/0199/2022 y sus anexos, para que obren como corresponda y 

surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 30, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la 

resolución de fecha doce de mayo del año en curso, feneció el uno de junio del año 

en curso, y para informar a este Órgano Garante dicho cumplimiento, el seis de junio 

del presente año; por lo que se tiene al Sujeto Obligado que nos ocupa, informando 

la respuesta de manera EXTEMPORÁNEA; así mismo, de las documentales remitidas 

por el Sujeto Obligado que nos ocupa, se tiene que, no obra prueba que acredite que 

este haya entregado la información a la parte recurrente, ya que no anexó el acuse 

que así lo demuestre, tal como lo es captura de pantalla del correo electrónico 

remitido al recurrente, o bien, la notificación realizada por estrados; en consecuencia, 

se requiere a la ciudadana María de Jesús García estrada, Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 

Combate a la Corrupción, para que, dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo, remita 

constancia de que, dio cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo; bajo el 

apercibimiento que no hacerlo, se hará acreedora a una medida de apremio de las 

previstas en el artículo 166 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información; 

con fundamento en lo establecido por el artículo 197, párrafo segundo, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dese vista a la parte 

recurrente del presente recurso de revisión, con la información emitida mediante 

oficio número SESECC/CNRPP/UT/0199/2022 de fecha trece de junio del año en 

curso, signado por la ciudadana María de Jesús García Estrada, en su carácter de 

Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción; para que dentro del plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente 

acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido, que para el caso de 

no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en derecho 

proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo a las partes, a través de los medios 
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